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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 
ELECTRONICO No. 013 
HOY, 19 DE ENERO DE 2023. 
A LAS 08:00 A.M. 

EL SECRETARIO JULIO ANDRES GALEANO PAREJA 

 

SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 17 de enero de 2023 
  
Julio Andrés Galeano Pareja 
Secretario P/ 

AUTO INTERLOCUTORIO No.055 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V) dieciocho (18) de enero del año dos 

mil veintitrés (2023). 
 

Allegado al presente proceso de jurisdicción voluntaria de 

nombramiento de guardador de la adolescente MARIANA TASCÓN MURCIA, adelantado 

por medio de apoderado judicial por la señora CLAUDIA PATRICIA MURCIA RUIZ, escrito 

por parte de la señora ANGELICA MARIA TASCÓN curadora legitima de la 

administración de los bienes de la adolescente, en el cual solicita información sobre ante 

qué entidad financiera FIDUPREVISORA o la secretaria de educación municipal de Buga, 

se están depositando los recursos económicos de la adolescente Mariana Tascón Murcia; 

por lo tanto, resulta pertinente oficiar a la Fiduprevisora y a la secretaria de educación 

municipal, para que informen si se están depositando los dineros correspondientes a la 

pensión sustitutiva de su señor padre HAROLD HUMBERTO TASCÓN. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

                            

 R E S U E L V E: 

    1°) OFICIAR a la “FIDUPREVISORA” y a la secretaria de 

educación municipal de Buga, para que informen a este despacho, por cuenta de quien 

se están depositando los recursos económicos a favor de la adolescente MARIANA 

TASCÓN MURCIA por concepto de pensión sustitutiva de su señor padre HAROLD 

HUMBERTO TASCÓN. 

NOTIFÍQUESE  

 

  

 

HUGO NARANJO TOBON 

Juez  
km  
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